
 

 

                                                                                     

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Jr. Alfonso Ugarte N° 832 MORALES - SAN MARTIN / Teléfono:(511) 201 9360 https://www.qaliwarma.gob.pe/

 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
JEANETTE FLORES RUIZ  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  
Jr. Fonavi Mz A Lt 01 
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 0042-2023-

CTVC/SAN. 
 
Referencia      :  a) RDE N° 335-2022-MIDIS PANAEQW-DE-PRT-049-PANAEQW-USME 
                                            b) OFICIO N° 0025-2023-CTVC/SAN MARTIN 
                                            c) INFORME  N° S /N GMDR 
 
  
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al 

documento de la referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 

Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento 

b), remito adjunto el informe del/de la Monitor/a de Gestión Local visado por el Coordinador 

Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso N° 0042-2023-CTVC/SAN, 

identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario en la Institución 

Educativa N° 273 del nivel Inicial con Código Modular N° 0274639 , situada en el Distrito de 

Pajarillo, Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martín. 

 
En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten 

mejorar la gestión del programa. 

 
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
cc.: 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 29/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0083 8722 1328 9020

OFICIO N°   D000206-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR

Morales, 29 de Agosto del 2023

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial San
Martin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29.08.2023 17:50:21 -05:00
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Para : VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 

 

Asunto : 

 
 

: 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0042- 
2023-CTVC/SAN suscitada en la IE - 273, situada en el distrito de Pajarillo, 
provincia de M a r i s c a l  C á c e r e s . 

Referencia : N° 0042-2023-CTVC/SAN 

Fecha Elaboración: Juanjuí, 10 de Agosto de 2023 

 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar 

sobre el caso de alerta suscitado. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante OFICIO Nº 0042-2023-CTVC/SAN MARTIN, con fecha 12/04/2023, se informa a la UT 

San Martin, los casos observados por la CTVC, realizados en las IIEE ubicada en el distrito de 

Pajarillo, provincia de Mariscal Cáceres. 

1.2. Con fecha de registro 12/04/2022, la Sra. Jeanette Flores Ruiz, Vicepresidenta del Comité 

de Trasparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Pajarillo, provincia de Mariscal Cáceres 

realiza la visita a la IE. N° 273 nivel Inicial; con CM 0274639, ubicada en el distrito de Pajarillo, 

con el fin de realizar la acción de veeduría del servicio alimentario. Siendo los puntos críticos 

observados, los siguientes: 

 

1.NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

Durante la veeduría se observó que, en el Acta de Entrega y Recepción de Productos de la 1era 

entrega, correspondiente al Periodo de Atención de 13/03/2023 al 18/04/2023, se observó que 

la entrega-recepción de productos se realizó para 121 usuarios. Al respecto el director de la 

I.E, manifestó: “actualmente se cuenta con 124 alumnos en proceso de matrícula 2023”  

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
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 LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL 

INGRESO DE ANIMALES 

Durante la veeduría se observó que el lugar que ha sido implementado para la 

preparación de los alimentos en la IE, es abierto sin puerta ni ventana, 

característico en las viviendas de esta zona, sin embargo, requiere de un mayor 

cuidado del manejo inocuo de los alimentos. 

 . 

 PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACÉN NO USA INDUMENTARIA 

COMPLETA. 

La informante indica que las personas que preparan los alimentos no usan 

indumentaria: mandil, tapaboca/mascarilla y cubre cabello porque no cuentan 

con dicha indumentaria. 

 

II. BASE NORMATIVA 

 
2.1 Protocolo para la atención de Alertas en la prestación del servicio alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 
2.2 Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las 

Instituciones educativas atendidas por el PNAEQW. 

 
III. OBJETO 

 
Comunicar la acción desarrollada para la atención de la alerta CASO N° 0042- 

2023CTVC/SAN, efectuada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana  

(CTVC) MARISCAL CACERES en la IE 273 nivel Inicial con CM 0274639 ubicada en el distrito 

de PAJARILLO, provincia de Mariscal Cáceres y proceder su cierre o comunicar el 

cumplimiento de las observaciones recomendadas por el CTVC. 

 
IV. Análisis 

 
4.1 CASO N° 0042-2023CTVC/SAN 

 
4.1.1 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
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MATRICULADOS. Durante la veeduría se observó que, en el Acta de 

Entrega y Recepción de Productos de la 1era entrega, correspondiente al Periodo 

de Atención de 13/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega-recepción de 

productos se realizó para 121 usuarios. Al respecto el director de la I.E, 

manifestó: actualmente cuenta con 124 alumnos 3 alumnos en proceso de 

matrícula 2023”, se puede evidenciar que hay faltante de raciones. 
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4.1.1.1 Acción desarrollada. 

 
El día 08 de mayo se brindó la Asistencia técnica al presidente del CAE, 

directora Madeleine Salas Lozano haciendo énfasis en la importancia de 

mantener actualizado el SIAGIE donde manifestó que si está actualizando ya 

que tiene usuarios todavía en proceso de matrícula.  

Se coordinó con el director de la IE. 273 Prof. Madeleine Salas Lozano para 

una capacitación e invitar a los miembros CAE,  para tratar los puntos críticos 

y mejoras respecto al servicio alimentario 2023 fijándose la fecha 16 de 

Mayo del 2023 

 
4.1.1.2 Acción Realizada. 

 
Se sacó reporte del SIAGIE con el director y tiene 121 usuarios manifestó que  

en realidad son 124 usuarios comentó que el responsable del SIAGIE le dará 

solución de matricular a brevedad a los niños en proceso de matrícula 

porque no salen en nómina el cual está solucionando para mantener 

actualizado el Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución 

Educativa – SIAGIE, ya que la información registrada es tomada en cuenta 

para la actualización de usuarias/os a ser atendidos por el PNAEQW. 

 
4.2.1 PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA 

INDUMENTARIA COMPLETA. 

Durante la veeduría se observó que la persona que prepara los 

alimentos no usa indumentaria (mandil, tapaboca/mascarilla y 

cubre cabello). Cabe indicar que esta misma persona sirve y 

distribuye los alimentos 

 
4.2.1.1 Acción desarrollada. 
 

Con fecha 08 de mayo se realizó la supervisión efectiva donde hago 

asistencia técnica de la aplicación de buenas prácticas de manufactura BPM 

(Uso de indumentaria) y BPAL buenas prácticas de almacén productos 

alimenticios se indicó aplicar los puntos de acopio de residuos sólidos. 

Se coordinó con el director de la IE 273 Madeleine Salas Lozano para 

agendar una capacitación a los miembros CAE, a la capacitación 

programada el día 08 de mayo del 2023. 

http://www.gob.pe/qaliwarma


“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este) 
Piso 13 - Santiago de Surco / Teléfono: 01-2019360 

www.gob.pe/qaliwarma 

 

 

 

4.2.1.2 Acción realizada 

 

Con fecha 08 de mayo del 2023 se capacitó a integrantes del CAE, en todas las 

etapas del servicio alimentario 2023  en la preparación de alimentos dice: Se 

comprometen a aplicar el uso de la Indumentaria completa y limpia donde se procedió 

firmar el acta de constatación. 

 

4.2.2.3 Acciones Implementadas. 

 
Miembros de CAE después de haber recibido la capacitación sobre la 

importancia del uso de la Indumentaria y de todas las etapas durante el 

servicio alimentario debe ser cerrado, se comprometen a replicar con los 

padres de familia para así dar solución al caso. 

 
4.3.1 PERSONA A CARGO DE ALMACEN DE LUGAR DE ALMACEN NO

USA INDUMENTARIA LIMPIA  COMPLETA. 

Se observó que la persona encargada del almacén no se 

encontraba con la indumentaria completa (mandil, 

tapaboca/mascarilla y cubre cabello). 

 
4.3.1.1 Acción desarrollada. 

 
Con fecha 08/05/2023 se realizó la supervisión efectiva a la I.E 273 distrito de 

Pajarillo donde se realizó asistencia técnica en el uso de mascarillas ya que 

contaban con la indumentaria de gorro y mandil, en la asistencia técnica se 

instó a que las personas que vigilan la limpieza y control en el almacén 

hagan manejo de las buenas prácticas de manufactura BPM y buenas 

prácticas de almacenamiento BPAL tener uso de la indumentaria limpia 

sobre todo la higiene durante el servicio alimentario.  

 
Se coordinó con el director de la IE 273 Prof. Madeleine Salas Lozano para 

agendar una capacitación e invitar a los miembros CAE para tratar los puntos 

críticos y mejoras respecto al servicio alimentario 2023, realizando   la fecha 

programada del 08 de mayo del 2023. 
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4.3.1.2 Acción Realizada. 

 
Con fecha 08/05/2023 se capacitó al CAE, y uno de los temas tratados fue las 

Buenas Prácticas de manufactura BPM, y las buenas prácticas de 

almacenamiento BPAL en todas las etapas sobre todo la higiene donde todos 

los presentes integrantes del CAE mostraron interés. 

 
4.3.1.3 Acción Implementada. 

 
Miembros de CAE después de haber recibido la capacitación sobre la 

importancia de las Buenas Prácticas de Manufactura, y BPAL comprometen 

a extender información a las madres de familia como también a cumplir manejo 

de las buenas prácticas de Manufactura en la I.E. tal como se evidencia 

mediante el acta de constatación.  

 
4.4.1 LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA 

PROTEGIDO CONTRA EL INGRESO DE ANIMALES. 

 Durante la veeduría se observó que el lugar que ha sido 

implementado para la preparación de los alimentos en la IE, es abierto 

sin puerta ni ventana, característico en las viviendas de esta zona, sin 

embargo, requiere de un mayor cuidado del manejo inocuo de los 

alimentos. 

 
4.4.1.1 Acción desarrollada. 

 
Se coordinó con el director de la IE 273 Madeleine Salas Lozano para 

agendar una capacitación e invitar a los miembros CAE, para una 

capacitación para tratar los puntos críticos y mejoras respecto al servicio 

alimentario 2023, fijándose para la fecha 08/05/2023. 

 
4.1.1.2 Acción Realizada. 

 
Con fecha 08/05/2023 se capacitó a miembros de CAE, en las etapas del 

servicio alimentario 2023 donde se acordó circular el perímetro del ambiente de 

la cocina   Promover en las/los usuarias/os las mejoras en la gestión 

alimentaria por tanto en la actualidad la I.E. 273 nivel inicial distrito de 

Pajarillo fue demolido; iniciaron nueva construcción en totalidad así mismo 

cambiando a modalidad repartición.  
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4.1.1.3 Acción Implementada. 

 
Miembros de CAE después de haber recibido la capacitación seguirán 

promoviendo las Buenas prácticas de manufactura (BPM), antes, durante la 

preparación de alimentos por tanto recalcar en la actualidad la I.E. 273 nivel 

inicial distrito de Pajarillo fue demolido; iniciaron nueva construcción en totalidad 

cambiando a modalidad repartición. 

 
V. CONCLUSIONES 

 
 Respecto al punto crítico NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE 

FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE 

ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Se concluye que el director está 

actualizando usuarios ya que en la base de datos del Siagie figura 121 

alumnos y actualmente 3 niños se encuentran en proceso de matrícula 

usuarios siendo cantidad relativa a 124 niños asistentes, La directora de 

la I.E. 273 estará pendiente con la actualización en el SIAGIE así 

mantener actualizado el SIAGIE y tengan el servicio alimentario todos los 

alumnos asistentes.  

 Respecto al punto crítico: LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO 

ESTA PROTEGIDO CONTRA EL INGRESO DE ANIMALES. Se concluye que 

durante la capacitación se acordó circular con mallas y así evitar ingreso 

de roedores e insectos evidenciando mediante el acta de constatación 

actualmente la I.E.273 fue demolido; cambiando a modalidad repartición.  



 Respecto al punto crítico: PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO 

USA INDUMENTARIA COMPLETA. Se brindó capacitación en el uso de las 

buenas prácticas de manufactura BPM donde se evidencia que están usando su 

mandil, gorro y mascarillas y sobre todo el ambiente del cual cocinan se encuentra 

limpio; actualmente la I.E 273 fue demolido pasando a modalidad repartición.
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VI. RECOMENDACIONES 
 

Se recomienda ahondar, a las instituciones educativas después de las asistencias 

técnicas brindadas por parte del programa, más aún en el control de almacén de alimentos 

para así poder hacer llegar a la comunidad educativa en lo concerniente a la buena gestión 

del servicio alimentario. 

 
Sin otro particular, es todo lo que informo para su conocimiento y fines. 

 
Se adjunta: 

- Reporte del siagie y captura de imagen 

- Acta de constatación 

- panel de fotografías 

 
Atentamente, 

 
 

 
GINA MARIELA DIAZ REATEGUI 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
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ANEXOS 
 

 

ANEXO N 01 REPORTE GENERAL DEL SIAGIE 13/08/23 

 

 
 

http://www.gob.pe/qaliwarma


“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este) 
Piso 13 - Santiago de Surco / Teléfono: 01-2019360 

www.gob.pe/qaliwarma 

 

 

 

 
 

 

 
 

ANEXO N°02 CAPACITACION A MIEMBROS DEL CAE       
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ANEXO N°03 ACTA DE CONSTATACION DE CUMPLIMIENTO
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ANEXO N° 04   ACTA DE SUPERVICION /ASISTENCIA TECNICA 
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ANEXO N° 05 PANEL FOTORAFICO DE LA DEMOLICION DE I.E 273 PAJARILLO 

http://www.gob.pe/qaliwarma


“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este) 
Piso 13 - Santiago de Surco / Teléfono: 01-2019360 

www.gob.pe/qaliwarma 

 

 

 

 

 

 

http://www.gob.pe/qaliwarma


“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este) 
Piso 13 - Santiago de Surco / Teléfono: 01-2019360 

www.gob.pe/qaliwarma 

 

 

 

http://www.gob.pe/qaliwarma


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Qali 

Warma, se realizó una acción de veeduría en la IE 273 Mi Nuevo Hogar, código modular 

0274639, hecho registrado mediante Ficha de Vigilancia V-043-2023-SAN-Q, durante estas 

acciones se contó con la colaboración de la Sra. Madeleine Salas Lozano, directora de esta 

IE, quien brindó información complementaria, se identificó los siguientes puntos críticos: 

 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y 
Recepción de Productos N°33731, correspondiente al Periodo de Atención de 13/03/2023 
al 18/04/2023, se observó que la entrega-recepción de productos se realizó para 121 

usuarios. Al respecto la directora de la I.E, manifestó: “actualmente se cuenta con 114 

alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”, se puede evidenciar que hay 
un sobrante de 7 raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula aún no está 
cerrada. (Ver Anexo 02). 
 

2. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL 

INGRESO DE ANIMALES. Durante la veeduría se observó que el lugar que ha sido 
implementado para la preparación de los alimentos en la IE, es abierto sin puerta ni 
ventana, característico en las viviendas de esta zona, sin embargo requiere de un mayor 
cuidado del manejo inocuo de los alimentos. (Ver Anexo 03). 
 

3. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA COMPLETA.  La 
informante indica que las personas que preparan los alimentos no usan indumentaria: 
mandil, tapaboca/mascarilla y cubre cabello porque no cuentan con dicha indumentaria.  
 

 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

    

 Garantizar las mejoras en las condiciones de preparación de los alimentos de esta IE, 
resguardándose la inocuidad y calidad de los mismos.  

Telf. SAN MARTÍN:  

942158973 - 920033057 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0042-2023-CTVC/SAN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. Fecha de REGISTRO: 12/04/2023 

                                          I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. Apellidos Nombres: FLORES RUIZ JEANETTE 3. Número-DNI: 46024131 

4.Organización/Institución 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SEDE SAN MARTÍN 

5. Cargo: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. Fecha de OCURRENCIA: 22/03/2023 

7. Departamento: SAN MARTÍN 8. Provincia: MARISCAL CACERES 

9. Distrito: PAJARILLO 10. CCPP/Dirección: JR. MIGUEL GRAU SN 

11. Proceso objeto de  
vigilancia/ veeduría: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO  
 

12. ¿Dónde se aplicó la 
ficha de 
veeduría/atención? 

0274639-IEI-273 MI NUEVO HOGAR 

13. Cantidad de 
Afectados: 114 

14. Cantidad de Puntos 
Críticos: 3 

                                        III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

 Acompañar y asistir técnicamente al CAE respecto a las mejoras en los procedimientos 
de la preparación y manejo adecuado de los alimentos, cuidándose la inocuidad y calidad 
de los mismos.  
 

 Se solicita se pueda verificar el caso alertado y se nos pueda comunicar las acciones 
adoptadas para su solución/corrección. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios:05) 
 

1.- Anexo 001: V-043-2023-SAN-Q.  (03 folios)  
2.- Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N°  33731. (01 folio)  
3.- Anexo 003: Captura fotográfica de la cocina. (01 folio) 
 
 
 
 
 
 
 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  

Responsable Regional 

  



1.- Anexo 001: V-043-2023-SAN-Q. (03 folios) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



  



  



2.- Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N° 33731. (01 folio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



3.- Anexo 003: Captura fotográfica de la cocina. 
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